
Resolución de Decanato 258 / 2026 - ING -UNSa 
EXP 14575/2023 DAR CONTINUIDAD A LAS INSTANCIAS DEL CONCURSO 
CERRADO — INTERNO, DE ANTECEDENTES Y PRUEBAS DE OPOSICIÓN 
PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO 
ACADÉMICO CATEGORÍA 1 — DEL AGRUPAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA PLANTA DEL PERSONAL NODOCENTE. 
De: Ingenieria - Departamento de Personal 

Salta, 
12/06/2026 

VISTO: las presentes actuaciones relacionadas con el llamado a concurso Cerrado — Interno de 
antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un (1) cargo de Director General Administrativo 
Académico Categoría 1 — del Agrupamiento Administrativo de la planta del Personal Nodocente de la 
Facultad de Ingeniería; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución FI N° 111-D-2026 fue resuelto el registró inscripción en el presente concurso 
cerrado interno. 

Que consecuentemente corresponde dar continuidad con las instancias de la presente 
convocatoria. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Dar continuidad a las instancias del concurso Cerrado — Interno, de antecedentes y 
pruebas de oposición para cubrir un (1) cargo de DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO ACADÉMICO 
Categoría 1 — del Agrupamiento Administrativo de la Planta del Personal Nodocente de la Facultad de 
Ingeniería, convocado mediante Resolución FI N° 157-D-2024. 

ARTÍCULO 2° - Fijar el cronograma que se detalla a continuación: 

-Ampliación de Antecedentes por parte de los postulantes en el marco del Artículo 12° de la 
Resolución CS N° 230/08: a partir del 19 de junio del año en curso y por el término de cinco (5) días 
hábiles. 

-Evaluación de antecedentes, entrevista y oposición: Se realizará en dependencias de la Facultad de 
Ingeniería el día 2 de julio de 2026 a horas 10.30 

-Plazo y Expedición del Jurado: Hasta un máximo de cinco (5) días hábiles, posterior al cumplimiento de 
las etapas del Concurso (Art. N° 30 Res. -CS- N° 230/08). 

-Publicidad y Dictamen: Tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del Jurado. 

-Período de impugnación: Cinco (5) días hábiles posteriores a la publicación del Dictamen del Jurado. 

ARTICULO 3°.- Dejar debidamente aclarado que el jurado designado mediante Resolución FI N° 157-D-
' 2024 es el que intervendrá en la presente convocatoria. 
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ACIELA NALLIM 
DECANA 

FACULTAD DE INGENIER1A - UNSa 
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EXP 14575/2023 DAR CONTINUIDAD A LAS INSTANCIAS DEL CONCURSO 
CERRADO — INTERNO, DE ANTECEDENTES Y PRUEBAS DE OPOSICIÓN 
PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO 
ACADÉMICO CATEGORÍA 1 — DEL AGRUPAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA PLANTA DEL PERSONAL NODOCENTE. 
De: Ingenieria - Departamento de Personal 

Salta, 
12/06/2026 

Titulares: 

  

Sr. Pedro Ernesto SARAZA VILLANUEVA UNT 

Sra. Stella Maris MIMESSI 
	

Facultad de Humanidades 

Sra. Lidia Ester ROJO 
	

UNM 

Suplentes: 

Sra. Anita Isabel MAMANI 
	

Facultad de Ciencias Naturales 

Sra. Graciela LEIVA 
	

Facultad Ciencias Económicas 

Sra. Stella Maris MIMESSI 
	

Facultad de Humanidades 

ARTICULO 4°.- Designar a los Veedores propuestos por la Asociación del Personal de la Universidad 
Nacional de Salta (A.P.U.N.Sa) 

Titular: Sra. Lucrecia RAMOS 

Suplente: Sra. Jorgelina NADAL 

ARTÍCULO 5°.- Publíquese en el Boletin Oficial de la Universidad Nacional de Salta, comuníquese a los 
integrantes del Jurado, A.P.U.N.Sa. a los Postulantes inscriptos, publíquese en cartelera y en la página de 
la Facultad, Secretaria de Planificación y Gestión Institucional, Dirección General Administrativa 
Económica, Departamento Personal para su toma de razón y demás efectos. 

raf/NM. 

F.433 ■ANA J. CHA■1_, DE W.,F117-CA 
DIRECTOR Ar;M. ECCN. FIN.A14CIIIRO 

A/C DE LA ocnom. GRAL. ADM. ECI.INOMiC0 
FACULTAD DE NZ.."-iEr4ClitiA-Ut4Sa 
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